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Radicación 2019 – 01175 
 

Teniendo en cuenta el correo allegado el día 02 de febrero de 2021, se 

reconoce personería a la doctora MATHA ISABEL RAMIREZ OSTOS, quien actúa 
como apoderada general del BANCO CAJA SOCIAL S.A., quien a su vez actúa como 
apoderado general de la entidad aquí demandante, tal y como se demuestra en las 
escrituras allegadas con el correo en mención.  

                                                                                                                                                                 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº ___026__ del 

_1° DE JUNIO _ DEL 2021 en la Secretaría a las 8.00 am 

 
 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 
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